
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

LEY	1896	-	Decreto	2249/1959
TRANSFIÉRESE	UNA	FRACCION	DE	TERRENO	EN	CERRO	NEGRO

EL	SENADO	Y	CAMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	1.-	Déjase	sin	efecto,	en	todas	sus	partes,	el	Decreto-Ley	Nº	1428,	dictado	con	fecha	26	de	julio	de	1957.

ARTICULO	 2.-	 Facúltase	 al	 Poder	 Ejecutivo	 de	 la	 Provincia	 para	 que	 autorice	 a	 la	 Comuna	 de	 Cerro	 Negro	 Departamento	 Tinogasta	 a
transferir,	a	 favor	de	 la	Administración	General	de	Obras	Sanitarias	de	 la	Nación,	una	 fracción	de	 terreno	ubicada	en	Cerro	Negro	 (Plaza
Principal),	Departamento	Tinogasta,	con	una	superficie	total	de	Setecientos	Cincuenta	(750	m2)	Metros	Cuadrados,	registrada	bajo	padrón
Nº	 11571	 en	 la	Dirección	 Provincial	 de	 Catastro	 e	 inscripto	 el	 dominio	 a	 nombre	 de	 la	Municipalidad	 de	 Cerro	Negro,	 en	 el	 Registro	 de
Dominio	del	Departamento	Tinogasta,	a	Nº	123,	tomo	I,	la	9	de	Junio	de	1958;	terreno	éste	que	será	destinado	por	Obras	Sanitarias	de	la
Nación	a	la	construcción	del	Establecimiento	de	provisión	de	agua	potable	a	la	localidad	mencionada	precedente.

ARTICULO	3.-	De	forma.
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